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tas Cátedras de Lengua y  Literatu
ra latinas de los■ Instituios naciona
les de Segunda enseñanza de Cala-  
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X T T t  
fq, D. g.), S M. la Reina Doña Victo- 
fia  Eugenia, S. A. R el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demas personas 
de la Augusta Real Familia, coiRmúan 
#íb. novedad 00 sy portante saluau

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REAL DECRETO.

Núm. 1.450.

Midiendo, regresado atiesta Corté, 
Masa vez-cumplida la Misión que le. íué 
conferida por Mi decreto ds 2% de 
Abril último, el Minie tro ele Marina 
1). Mateo García de los Reyes,

Tengo en disponer que cese en el 
<tespaeiiG' de los asuntes de dicho De-, 
parlamento* que interinamente.- des
empeñaba, el Teniente general don 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, 
Marqués de Esbelta, Presidente de Mi 
Consejo de Ministren 

Dado en Palacio a ocho de Junio de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministros,

M iguel  P bjmq jde*R iver a  y  Orbaneja ,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 
Núm. 760.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) ha 
tenido a pien disponer se publique en 
la Gaceta de Madrid el Escalafón del 
personal del Cuerpo especial de Pri
siones, concediéndose el p l a z o :  de 
treinta días para formular contra el 
mismo las reclamaciones que se es
timen procedentes. ( T ó a s e  anexo 
único.)

De Real orden lo digo a Y. I. para 
’m  eonociniiento y  demá& efectos Dios 
f»a¿rde a Y, I. muchos años. Madrid* 
t i  de Mayo de 1929*

PONTE

'Bm m : Director general de Prisiones,

MINISTERIO D E  H A C I E N D A
REAL ORDEN 

Núm. 469.

fimo. Sr*: En cumplimiento de 1® 
tiw  MQi&y de&vmk®. de 4»

Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927:

Tistes las cotizaciones .de la . onza 
“ Tro-y” , de oro lino, en el mercado 
de Londres, y el promedio en la Bol
sa de Madrid de la libra esterlina en 
giros a la vista sobre aquella plaza 
durante loe días- 3.0 áe Mayo último 
al 8 del mes actual, ambos inclusive, 

S. M. el Rey -(q. D. g.}, conformán
dose con lo propuesto^ por esa Direc
ción general, so ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes .a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas durante 
la decena siguiente al día 10 del co
rriente mes, y  cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro., 
será de 37 enteros 72 céntimos 
por 109.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1929.

CALYO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

N úm. 674,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 3?i y  siguientes del Reglamento’ de 
aplicación de la ley de Bases de £2 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafeta de Ecija (Sevilla), D. Rafael 
Etchemendi Rodríguez, licencia por 
enfermedad, con todo él sueldo/para 
atender durante {re iría  días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me miá conferida 
por R e a l  decreto de 16 de Julio de 
194 Q, significándole que según-, dispon 
ne el párrafo inicial cfel Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá. que oí interesado hace uso dé 
ella desde el día que recíba la orden . 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, muriéndole las 
dilLgcneias iiistruítias p a r a  que las 
una corno justificante^ a la nómina

correspondiente. Dios guardo a Y. S,- 
muchos aíios. Madrid, 5 de Junio dé 
1929. .

E3 Director general,
TAFUR

Núm . 675.

S. M. el Rey (q. D. g.), do con-* 
íormídad con lo prevenido en los] 
artículos 31 y siguientes del Reglan 
mentó de aplicación de la ley dé 
Bases do 22 de Julio de.1918 y Real 
ordén complementaria de 12 de Din 
ciembre de 1924, ha tenido a bien! 
conceder al Oficial del Cuerpo dé 
Correos, adscrito a la Estafeta dé 
Crevillente (A licante), D. Manuel 
Torres Sánchez licencia por enfer'-? 
edad,con todo el sueldo, para aten-a 
der durante treinta días, al resta-: 
bleciiniento de su salud.

De Real orden, en uso de la có-; 
misión especial que me está confé-i 
rida por Real decreto de 16 de Ju-s 
lio de 1910, significándole que, sé-* 
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación menciona-* 
cío, se entenderá que el interesado] 
hace uso de ella desde el día que re
ciba la orden de concesión, lo digo] 
a Y. S. a los efectos oportunos, re-* 
mitiéndule las diligencias insl m í-; 
das para que las una como justifi-* 
a entes a la nomina correspondí en* 
te. Dios guarde a Y. ,S. muchos añosb 
Madrid, 5 de Junio de 1929.

El Director general,
SAFUR

Núm. 676.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con-* 
fonnidad can lo prevepida en... el 
artículo 33 del Reglamento de e je
cución de la Ley  de 22 de Julio dé 
4918 y Real orden complementaria] 
de 12 de iDucúemhre de 1024, ha te
nido. a bien declarar, prorrogad^, 
por treinta días, con medio sueldo'^ 
La licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando, el O ficial dej 
Cuerpo de Correos, con destino erj 
la Estafeta de Boal (Oviedo),, dolí 
Francisco Aguiar Luque, y que lé 
fué concedida por Real orden fecha] 
24 de Ahí 11 último.

De Real orden, en uso de la eo-: 
misión especial que me está confe-* 
rida por Real decreto^de 16 de Ju-s 
lio de 1916, . lo digo a Y. S. a loé 
efectos oportunos. ■ Dios guarde á 
Y  S> muchos, afios. Madrid, ñ de 3u.-$ 
nio.de 4929,. .

El Direi'lor general,
XAFUíl
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Núm. 6 7 7 .
S. M. el R e y  (q. D. g.), de co n 

fo rm idad  eon lo prevenido en el 
p rlícu io  33 del R eglam ento de eje- 
m e ló n  de la Ley de 22 de Ju lio  de 
1918 } Real orden com ]dem enta roa 
de 12 de D iciem bre de 1924, ha te 
nido a bien dec la ra r p ro rrogada 
p o r tre in ta  días, con medio sueldo, 
la licencia que por enferm edad se 
h a lla  d isfru tan d o  el Oficial del 
■Cuerpo de Correos, con destino  en 
la  E s ta fe ta  de San Clemente (Cuen
c a ), D. U rbano Cepeda y Lóp‘ez de 
Boro, y que le fué concedida por 
Real orden fecha 8 de Mayo últim o. 
'* De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que m e está  confe
rid a  por Real decreto  de 15 de J u -  
14o de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. So m uchos años. M adrid, 5 do J u 
nio  de 1929.

El Director genera!,
TAFUB

Núm. 678.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-. 

rnidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de- Diciembre de 
1904 (G a c e t a  dei 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, al A uxiliar 
femenino de 2.500 pesetas, de Telé
grafos, doña Ubalda Juana Gruz y 

* Yega, eón destino en Huelva; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 28 de Mayo último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la d is
posición octava de la Real orden de 
1% de Diciembre que- se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
Jp digo a Y. S. para  su  conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro provincial de Huelva.

N úm . 679.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo* si
guiente (G a c et a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia p o r 'en 
fermo, coii todo el (sueldo, al Auxiliar 
femenino de 2.500 mesetas, de Telé
grafos, doña Berteldm a Pérez y Bor-

ges,'eon destino1 en'"Santa' Crm  de la 
Palm ar debiéndose considerar teqneé- 
dida esta lieeruua- con fecha 8 de M,v 

■ yo último, do Acuerdo eon le qué' p re-^ ' 
ceplúa la disposición octava de la 
Real orden de 13 de D iciem bre que se 
menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. te para mi ccmociudenío 
y efectos. Dios guarde, a. Y. muchos 
años. Madrid,. 6 .de Junio da 1929,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Santa Cruz 
de Tenerife.

N ú m ,  6 8 0 .
S. M. el ñm: (q. I). g.), ele contera 

midad con lo que previenen fas R e a - . 
Jef. órdenes de 12 de Diciembre de 
19¡2;4 ( G a c e ta  del 13jt y  4 de M a s i 
guiente (G ac^^  se ha servido
conceder un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, al Auxiliar 
mecánico de cuanta ciasfc, de Telégra
fos, D. Ya 1 en Un Gómez y Santiago1, 
con destino en los talleres de la Di
rección general, autorizándole para 
tra s la d a re  a, Manacor; debiéndose 
considerar concedida esta licencia .con 
fecha 3 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona. :

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S, para eu conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S, muchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Je te  
de los Talleres de la Dirección ge
neral.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm . 773.

Excmo. Sr.: Habiendo solicitado el 
Institu to  Nacional de P revisión >a 
modificación de la, norm a 4.* de la 
(Real orden de 8 de Marzo da 1929* 
disposición que fué dictada para  la 
aplicación del Real' decreto núm. 476 
del 4 de Febrero an terio r,

S*. M. el R e y  (q. D . g.) se ha ser
virte disponer oue se reproduzco te

expresada iReal orden con la modiñ- 
cación de la indicada norm a 4.a, en 
la forma solicitada por el citado Ins
tituto; quedando, por consiguiente* 
redactada la mencionada Real orden 
en ia form a que sigue:

1.a L a'designación de beneficiario; 
deberá expresar las siguientes c ir
cunstancias: Nombre y apellidos del 
titu lar, eon expresión de la 1 ib re ta  
de previsión ab ierta  a su favor; de
claración de no tener el titu la r  mu
je r, ni hijos, ni ascendientes legíti
mos en la lecha en que se form ule; 
nombre y apellidos-dei beneficiario,: 
designándole, si ios ignorase, en /fo r
ma que no ofrezca duda la designa
ción y fecha. i

2.a La designación podrá hacerse 
en instrum ento público o en docu
mento privado, que au to rizará  con, 
su ñrm a el titu la r, si supiese escri
bir, o, en otro, caso, un testigo a su: 
ruego, haciendo aquél en todo caso»’ 
la estampación dactilar en eí docu
m ento. ;

También se podrá hacer Tu deslg- 
nación por comparecencia persópalj 
del titu la r  en el organism o de iteer 
visión donde está dom iciliada su li
breta, ante el funcionario competen
te, que extenderá diligencia consig
nando los datos enunciados en lá> 
norm a anterior. El titu la r  suscribi
rá , si sabe, la diligencia, y en todo 
caso h a rá  la estampación dactilar.

3.a Los funcionarios del organis
mo que reciba la declaración podrán 
exigir, si lo creyesen oportuno, la  
identificación del titu la r por dos tes* 
tigos que la afirmen bajo su respon
sabilidad.

4.a La designación deberá ser lié-' 
cha, ya al co n tra ta r la pensión, ya* 
duran te  el período diferido en 1M 
operfeeiones c o n seguro tem poral 
(M, A. y T .  A.)-* o en cualqu ier mo
mento en. las uperaeiones eon seguro;, 
a vida en tera  (M. A. D. y T ; A. D ) , ; 
teniéndose por form ulada en el p ri- ’ 
m er caso m  la techa de ingreso de]. 
la proposición de apertu ra  de libreUf[ 
en el organismo de Previsión social 
del que se solicite, y en los dem ás/ 
si s¡9  formulase en documento púb li
co en la fecha de éste; si en docu
mento privado, en la fecha en qué 
tenga ingreso en el organism o dio; 
Previsión social donde deba presen
tarse, y si por comparecencia, en eí 
día en que se haga. t

5.a EJ titu la r  podrá cam biar de, 
beneficiario haciendo nueva d e s ig - , 
nación, sometida a las form alidades 
y efectos, que. quedan mencionados*! 
F? te nrinv-ra. designación se hubie-: 
ve i m :*r* en testam ento, será  precl-

í¡L-íír- otro para modificarla. i
v * y * de la desi&iiacióa|
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{juecte, subordinada a ia exactitud de ^
Jos cilios de. la •••deelaríicióu-- del ti- 
tytáiv " ■' /  " ;

7* La ' desígh&cióh perderá '' toda 
&ü; eficacia . desdo el momento en. .que 
.el titular teng$ derecbohablentes lla
mados por la Ley a la percepción del 
espita! reservado.

8.a Para hacer entrega del capi
tal reservado se exigirá: 1.°, la p a r
tida de defunción clel titu lar; 2.°, la 
comprobación previa de la autentici
dad de ia designación, si ésta hu
biese sido hecha en documento' p ri
vado o por comparecencia, mediante 
el cotejo de la firma que las autori
ce o de las impresiones dactilares 
en ellas estampadas con la firma o 
coa las impresiones obrantes en la 
respectiva solicitud de la libreta. En 
caso de duda, el organismo de Pre
visión podrá exigir las pruebas de 
autenticidad que estime necesarias; 
3.V la justificación del hecho de no 
haber derecho-habientes mediante in
formación de dos testigos solventes 
a satisfacción del organismo de Pre
visión si fuesé insuficiente para ello 
la documental, y 4.°, la identifica
ción del beneficiario por otros dos 
testigos que reúnan igual cualidad

de veraces y de responsabilidad á 
juicio del mismo organismo; y

9.a En caso de contestación 'so
bre; el derecho del beneficiario, por 
oposición fundada de quien alegue 
tenerlo preferente, el organismo de 
Previsión suspenderá el pago del ca
pital reservado hasta que los T ri
bunales decidan lo que proceda con 
arreglo a derecho.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
a los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 7 dé 
Junio de 1929. “ ;t 1 •

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 774.
Excmo. S r.: Con arreglo al artícu

lo 8.° del Real decreto de 6 dé Agosto 
de 1928 creando una , Sociedad para 
el seguro de crédito a la exporta
ción, y en cumplimiento de la dispo
sición transitoria del Real decreto de 
4 de Junio de 1929,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar a D. César de Madá- 
riaga y Rojo, ex Director do Comer
cio, Industria y Seguros, y actual

Director general de Previsión y Cor
poraciones, representante del Minis-* 
terio de Trabajo en dicha Sociedad.;

Lo que tengo el honor dé comuni
car a Y. E. a los efectos oportunos.; 
Dios guarde a Y. E. muchos añcvy 
Madrid, 8 de Junio de 1929. !

AUNOS 
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARÍA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Sr. Cónsul general de España en 
Méjico, participa a este Centro #1 fa-: 
llecimiento* de los súbditos españoles 
D. Antonio San Miguel, natural de 
Oviedo, ocurrido en dicha ciudad el 
día 21 de Enero último; D. Aurelio 
Llano Ruiz, y D. Angel López, ocurrid 
do el día 20 de Marzo último.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1929.—El Yice-¡ 
secretario general, Antonio Plá.

M I N I S T E R I O  D E L  E J É R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

SECCION DE INTENDENCIA— NEGOCIADO DE AJUSTES

HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y pluses deven
gados en la campaña de Cuba por el Médico civil que perteneció al Batallón Expedicionario de Filipinas, núm. 2, que a 
continuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arreglo a lo prevenido en la 
Real orden de 2 de Agosto de 1911 ( Diario Oficial, núm. 169), e ignorándose por la Comisión liquidadora el actual parade
ro del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G-aceta  d e  M a d r id , para que sirva de notificación 
a.í interesado 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoad- 
minístrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las 
fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales. ..̂ J

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

D E L  C R É D I T O

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUEROS*

i n c l u i d o s

Módico civil........ D. Antonio Esmerado Pedrote.......... 772,85 10.97®

25̂  de -Mayo, -de 1929.—El Intendente general, Cayetano Temen-s,
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HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la .Deuda el-crédito procedente de -haberes- y  plúses ú R w e »-.-  
gados en la campaña de Cuba por el individuo "que perteneció al Segundo Batallón del Regimiento de Infantería Miaría 
Cristina, que a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fue reclamado con arreglo a lo 
¡prevenido en la Real orden de 2 de Ago&to de 1911 (Diario Oficial, núm. 169), e ignorándose por la Comisión liquidadora 
el actual paradero del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para qt&e 

■ sirva de notificación al interesado o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el 
recurso contenciosoadministrátivo que previene el artículo 2 .°  de la ley de 3 0  de Julio de 1904, dentro del p l - a z o t r é »  » 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO 

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓP 
EN QUE FUERO? 

INCLUIDOS

¡Soldado .................. ......................... Manuel Solano Perelló.............................................. ................. 14,25 13.031

j Madrid, 25 de Mayo de 1929__ El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses.de* 
vengados en la campaña de Cuba por las clases e individuos que pertenecieron al Batallón de Vergara Peninsular, número B, 
que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo preve* 
nido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diaria Oficial, núm. 169), e ignorándose por la Comisión liquidadora el 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G aceta  de M a d rid , para quo 
sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer 
¡el recurso Contenciosoadministrativo que previene el- artículo-2;.°..de la ley de 30 de Julio d e*1904,' dentro del plázó de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales. *

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

D E L  C R É D I T O

Pesetas.

NUMERO'.
DJC LA RELACIÓN 
EN QUÉ FUERON 

INCLUIDOS

Soldado .............. ....................... Alfonso Simarro Oliva........... .......................................................... . 27 ñft \
Idem ................................................ Benito Berna! González............................................................ . 93,75 i 

31,25 I
50.00 f

326,65 } 12.473
50.00 í
56.00 1 
12,50 ]

402,35 1 
12 no \

Cabo ................ .............................. Cándido Amarilla Criado......................................... ................ ............
Soldado .......................................... Casimiro Prieto Lara............................................................... .............
Idem ........ ...................................... Camilo Luengo Este ve................................................... ......................
Idem ................................................ Diego Duarte Castro...................................................... ....................
Idem  ............................. ............... Francisco Redondo Ramírez...................................................... ..........
Idem ................................................ Gregorio Quijano Lucio........... ....................................................... .
Idem  .................. ............................. Gregorio Martín Morato.................................... ...................... .
Soldado ............. ............................ José Melchor Aguilar........................... .................................. ........ , ..J
Idem  ........................................... Joaquín Martín Bono...... *.............. ................................................... 93,75 ‘ 

81,25
50.00
50.00 
ítáon

Idem  ................................................ José López Conto...... ..............................................................................
Idem  ..................... .......................... Miguel Cebrián Sauquillo.............................................. , ......................
Idem  .......................................... Martín Crespo Sánchez........................... . . . . . . . ........... .....................
Ide m ..................... .......................... Pedro Fernández Ribes.......................................................... .................
Idem  ............................... ............... Quintín González Pérez..................................................... ...................... 31.25 }  12,473 

12,50 t
25,00 I
31.25 1
31.25 1 

112,50 
291,20 i

1

Idem  ................................................ Rito Villaescusa Castelló........................... .........................................
Idem  ....................................... . Santiago Blanco C arrascosa ............................................................
Idem  ........................................... . Wenceslao Arcos Ruiz..................... .................. .................................
Idem  .................................... .......... Vicente Terol Giner..........................................................
Idem ............................................. . León Andréu Viluendas..........................................................................
Idem ................................................ Martín Moranta Martín............................... ....................................

? Madrid, 25 de Mayo de. 1929.— El Intendente general, Cayetano Termens.

MINISTERIO DE HACIENDA

Hmo. Sr: Visto el expediente pro
m ovido por P. José A. Masuti y Díaz, 
Auxiliar de primera ciase, adscrito a 
jes'a 'dependencia, en solicitud de li- 
[céxicia por enfermo.

IS.. M. el Hev ¡q. D. g.), de acuerdjo 
don lo informado por su inmediato 
íefe, se lia servido concedérsela por 
iin eo,esf con sueldo entero, según el 

prim ero del artacuio 33 del Re- 
glam enlo y Rea! orden de 12 de D i- 
’é í^ fe ro  de 1924.

t e  Real orden comunicada lo digo

a V. I. para los debidos efectois, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Junio de 1929.— El Js?e de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

limo, S r.: Visto el expediente pro
movido por. doña Eiorinda Moníort 
Torres, Auxiliar de primera clase, 
adscrito a esa dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enferma,

8. M. el Rey (q. L). g.), de acuerdjo 
con ,1o informado por su inmediato 
Jefe, -se ha servido concedérsela po'r

un mes, con sueldo entero, según H 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De lleal orden comunicada- lo. digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muciios años. Madrid, 6 de 
Junio de 1929.— El Jefe dé Personal, 
Manuel Vida!.
Be ñor Delegado1 de Hacienda en 5 a 

provincia de Orense.

limo. Se.; Visto el expedienta pro-.
movido po?j D. Nicolás González ’ tta-
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Bios., Parlero lerdera de la Aduana de 
.Jrún, en solicitud de licencia por en
fermo,

U  M. el Rey (q. 1>. g.), de acuerdo 
_mn i o informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del articulo 33 del Re- 
gl.amen-lo y Reai orden de 12 de Di? 
siembre dé 4924.

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. 1. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V, 1. muchos anos. Madrid, 6 de 
Jimio de. 1929.— Mi Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Director general dé Aduanas,

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por D. Modesto Sánchez Or
tiz, Jefe de Administración de pri
mera clase, Interventor de Hacienda 
en esa provincia, en solicitud de se-

f linda ampliación de licencia por en* 
orino,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer

do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorrogarla 
por un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. parados debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de Junio dé 1929.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gua

dalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Camilo Delhom Ro
dríguez, Oficial primero, Grabador 
calcográfico de ese Establecimiento 
fabril, en solicitud de licencia para 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q, B. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devenga
rá haberes el interesado, con a ríe- 

< glo al artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento del interesado’. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Junio de 1929.— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Director general de la Fábri

ca Nacional de la Moneda y  T im 
bre.

Ilmo. Sr.: En atención al mal es- 
Jado de salud de D. Antonio Roura 
llama, Oficial de tercera clase, elec
to, de esa dependencia,

8. M. el Rey (q. D. g,),. con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 4918 f  (Real orden de 12 de Di-' 
>iembrp ele 1924. ha tenido a bien 
prorrógayJg por un mes el plazo que 
je' me excedido para posesionarse 
de dicho f e l in o .

De Ste? ! ' d e n  común i c a d a  J o d i g o

•a V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 6 de Junio de 1929.—  
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en León,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  SANI
DAD

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general lija acor
dado convocar eoneurso^oposlcién pa
ra ia provisión do una plaza de En
fermera en la Enfermería “Victoria 
Eugenia (Ghamartín de la Rosa), 
otra en el Preventorio de Guadarra
ma y otra en el .Sanatorio, marítimo 
de Pedrosa, cada una de ellas dota
da con et haber anual de 2.0ÚÚ pe
setas, El concurso'opoaición m  efec
tuará con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Las aspirantes habrán de ser 
españolas o naturalizadas en Espa
ña, mayores de veinte años y meno
res de cuarenta, de buena vida y 
costumbres y sin antecedentes pe
nales.

2.a En el niazo de quince días, a 
partir de la publicación de la pre
sente convocatoria en la Gaceta de 
Madrid , habrán de presentar las as
pirantes, en el Registro general de 
este Ministerio, las correspondientes 
instancias, especificando la plaza a 
que aspiran, acompañando partida 
de nacimiento, certificado de buena 
conducta, certificación del (Registro 
de penados y rebeldes, certificación 
médica acreditativa de poseer apti
tud física suficiente para el desem
peño del cargo, títulos y certifica
dos profesionales, así como toda 
clase de documentos * que sirvan pa
ra acreditar ios méritos y servicios 
de la solicitante. Satisfarán 10 pe
setas en metálico en concepto de de
rechos de examen.

3.a Los ejercicios de oposición se
rán dos: uno teórico y otro prácti
co, contestando las aspirantes a las 
preguntas formuladas por el Tribu
nal y ejecutando los servicios de ca
rácter práctico que se les encomiende.

4.a %\ Tribunal que ha de juzgar 
el condurso-oiposición estará consti
tuido por D. Antonio Ortiz de Lan- 
dazuri, Presidente; D. José Abollé 
y D. Arsenio Arana Tarancón, en 
concepto de Vocales, actuando este 
último como Secretario.

5.a Terminado el plazo de admi
sión de instancias, el Tribunal fija
ría día y hora para comenzar los 
ejercicios.

6.a Terminados los ejercicios, el 
Tribunalv‘ eievafá a esta Dirección 
general propuesta unipersonal por 
plaza.

7.a Las aspirantes que f u e s e n ,  
nombradas para desempeñar las pía-, 
zas. que se indican en la presente 
convocatoria podrán ser declaradas 
cesantes sin ia formación 'previa" de 
expediente, y sin derecho, ,a ndem- 
ru?ación alguna en caso de que por 
imRpgerreia, abandono, faltas graves 
{, ineptitud- en el deseinoeño Je q-»~u

obligaciones, lo. acuerde así esta Di- 
rece ion general.

Lo que se hace público para ge-» 
naca l cuboeim i en t o

Madrid, 2 de Junio, de 192.9.— El 
Director general; A. Horeada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIQN GENERAL  DE  ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones en turno libra a las Ca
tedras de Lengua y Literatura, la
tinas de los Instituios nacionales de 
Segunda enseñanza de Calatayud. 
Zafra, Tortosa, Jaén, Baeza, Lugo 
a las de los de Las Palmas y F i*  
güeras, agregadas a aquéllas, con* 
vocadas por Reales órdenes de 1.° de 
Septiembre y % de Noviembre de 
1928, respectivamente.

A los efectos y en cumplimiento! 
dé lo prevenido, en ios artículos 14] 
y 15 del Reglamento de opas icio-* 
nes a Cátedras de 8 de Abril dá 
1910;

Esta Dirección general hace pife 
Mico lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha d i  
juzgar dichas oposiciones quede! 
formado de la manera siguiente:

Presidente, Ilmo. Sr. D. Eloy Bu-s 
llón, Consejero de Instrucción pú-* 
blica. \

Vocales: D. Nicolás Díaz LópeZ#: 
D. Francisco Santos Coco, D:. Vfe 
con te. Calatayud Gil y D. Felipe Jofe 
sé María Martínez y Jiménez.

Suplentes: D. Vicente García d i 
Diego, £>. Juan F, Vela Utrilla, dolí 
Valentín Pérez Y agüe y D. Floren-í 
tino Castro Guisasola.

2.° Que por haber presentad^ 
sus instancias debidamente doeu-* 
mentadas, dentro del plazo de laj 
convocatoria y acreditado las cqih 
diciones exigidas en la misma, haií 
sido admitidos los siguientes 
pirantes: i:

Para poder opositar a todas l&I 
referidas Cátedras:

Núm. 1.— B. Sebastián Hernández 
Bueno,

2.-—D. Cristóbal Porras Sánchez*
3.— D. Juan Liauro Padres a.
4.— D. José Andreo García.
5.— D. Luis Grandía Riba.
0.—-D. Ignacio María Sagarná.
7.— Doña Caridad Marín Pascual*
8.— D. José Torrens de Béjar.
9.— D. Bernardo Juan Caldés.
10.—  D. Bienvenido Martín Gaife 

cía. \i
41.— D. Carlas Magriñá Solé.
12.— D. Fernando González Ro«> 

dríguez.
13.— D. Antonio Respino Díaz.
4 4.— D. Juan Sapiña Camaró.  ̂
iñ — D. Bernardo Blanco Gaz* 

tambide. !
■10.— D. Agustín Gómez lglesia.^
17.—-I), Angel Pariente Rerragú#®
18.— D. Lorenzo García Jiménez^
19.— D, Rufino Núñez Sanz. \
20.— D. José Pradejas Sánchez j 
21-— D Pedro Sanz Herrero*
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2,2.:— D. Leopoldo Pérez O rtlz^ .
23.—  Doña. M aría  Oz.eie y A zp i- 

¡tarte,
2 4.— B. Joaquín A le  alA Sigüenza.
25.— D.. José B lasco Sueh.
26.— D. José. Anguila. Valdivia.
27.— Doña Rosa Rodríguez. T ro n 

co;? o.
2.8,-— B. José M aría A r teJ o *  P u 

lí ai és.
2iK—-D. Anton io  MarAmoz • M artí

nez.
JO— Doña María de la Asunción 

Martínez Bar a.
31.— D. Manuel Marín, y  Peña*

: 3 2 — D. Leopoldo Quero] Roso.
¡ 33.-— D. José M aría Díaz López.

3.4.:—B. Miguel Sánchez y Sán
chez.

35.— D. A lfon so  Navarro, y  Funes.
36,— D. Juan Hernández Gómez,.
37.,— Doña M aría de los Angeles

L . Vaquerizo García.
33.— D. Eugenio A. de Asís Gon

zález-. •
39.— D, Eiladio Sánchez Hernán

dez.
40.— D. A u re lio  Romo A ldam a.
41.— D. M artín  Duque Fuentes.
42.-—D. Juan Pérez Millá/L
43.— Doña F raneisea  Vendrell 

Galios Ira.
44.— D. Manuel Socorro Pérez.
45.— D. Juan Grandía CasíeJlá.
Quedan excluidos de esta re la 

c ión :
Núra. 1.— B. Andrés de Lucas 

Casia, por fa lta r  en su expediente 
lia lega lizac ión  de la fe  de nac i
m iento.

2.— D. Juan García Fernández, 
por la misma, causa, a no ser: qué 
presente su hoja de servicios,
' 3.— D. G erardo Rodríguez Salce

do, por fa lta r le  una póliza  de 1,20 
- pesetas y  toda] la doeum e n l a c i ó n, 

sa lvo  el certificado, de nacim iento,
4 .~D . Francisco Sánchez Ruiz, 

por la, falta de toda, su documen
tación,, salvo la certificacióix de an- 
i  onecientes penales:

Con derecho únicamente a oposi
tar a las Cátedras de L a s  Pa lm as 
y  F iguepas:

Núm, i .— JX Domingo, l iá rs e lo -  
jCuartero y  Ortega.

2,— D. Claudio Pizarró Serrano.
3.— D. Juan Llauró Padrosa.
4,-— D. Nem esio Sabugo G allego.
5.— D. A lfon so  Jiménez y Jim é

nez» I .
3A Que desde el día eri que sé 

inserte este anuncio en la Gaceta 
émipezarán a contarse los diez días 
de térm ino s que se reiieren  los ar
tícu los  44 y  15 del Real decreto de 
8 de A b ril de 4910, para que pue
dan fo rm u lar las reclam aciones a 
¡que se con si doren con derecho los 
iopositeres, conaQj las r^cusaclónes 
contra 3os señores Jueces y  Suplen
tes que consideren incom patibles.

i.° Los  e jerc ic ios  de oposición. 
Pn v is ta  de que algunos de los as- 
jnVndes pertenecen al P r desorado, 
tanto de Institutos Nacionales corno 
locales, y a fin de que la enseñan
za. no quede desatendida, no darán 
com ienzo hasta la prim era decena 
de la época no lectiva, esto es, bas
ta que se den por conclusos los 

exámenes- de alumnos de la convo

catoria de Abril, que tienen lugar 
en el mes de Junio, todo dé acuer
do con d capitulo 3.°, artículo 5.% 
concepto único de la vigente ley de 
Presupuestos de este Mimsteru; y 

5.° Los señores oposuoies de
ben justificar previamente ante ei 
Tribuna] haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real 
orden de ' 24 de Marzo de 1925 (Gace
t a  del 30),

Madrid, 4 de JunJio de 1929.— P. Bi 
Director general, Suárez S.omonte.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N ZA

A los aféelos del. Real decreto de 
27 de Mayo Je 1855, se hace públi
co el extravío del título de Maes
tra du Prunela enseñanza supiirior 
expedido a iavor de doña Pruna Fe
liciana Gómez Ornar en 2i dé No-, 
viembre de 1900.

Madrid, 3 de Junio de 1929;.—  
Director general, Suárez Somonte.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
BELLAS ARTES

La Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos Arqueológico ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Leído ei dictamen de ios ponentes 
señores Pérez del Pulgar y Gil Alba
cete acerca de la relación de las obras 
que, como donativo para la Biblioteca 
de la Universidad de Salamanca, ofre
ce doña María de la Peña, viuda de 
D. Santiago Martínez, Catedrático1 y 
Decano que fue de la Facultad de F i
losofía y Letras de dicha Universidad, 
esta Junta, en sesión celebrada el día 
11  del corriente mes, conforme con el 
parecer de la Ponencia, acordó infox-* 
mar que las obras que se ofrecen son. 
en su mayoría, no antiguas, lo cual 
aquilataría su valor, sino anticuadas* 
pero como, según el dictamen del se - 
ñor Jefe de la Biblioteca Universita
ria, algunas de: ellas no existen en la 
misma y las que se encuentran son 
de diferente edición, y ei disponer de 
más de un ejemplar puede facilitar el 
préstamo reglamentario de obras, & 
juicio de la Junta debe aceptarse ei 
donativo y dar las gracias de Real 
orden a doña María de la. Peña por su 
acto de d espreo el im len í o;n y

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el preinserto dictamen, ha re-* 
suelto como en el mismo se propone* 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocíriiiento y demás, 
efectos. Dioa guarde a V. E. "muchos. 
aSños. Madrid:,; 4 dé-Junio de 1929.

_ Infanta^ ,
Señor Jefe Superior del Cuerpo fa

cultativo de Áreh.iverois, Biblioteca^ 
ríos y Arqueólogos,

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L I C A S

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Yista la instancia promovida por 
oí Torrero de faros D. Anselmo Del

gado Macián, afecto al de Toitox, eiS 
solicitud de que so le conceda im mes! 
de licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, el favorable lo-* 
forme del Ingeniero Jefe a cuyas érw 
dones presta el interesado sus servi
cios y 1.a Peal urden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S, M. ei Rey q. D. g.) ha tenido $ 
bien acceder a lo solicitado por ei 
mencionado Torrero y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen«\ 
cia por enfermo y, por tanto, con go
ce de sueldo, con arreglo a lo preve-! 
nido en las disposiciones vigentes so.-*:1 
bre la materia.

De orden del señor Ministro, lo 
a V- S. para su conocimiento y efe<w 
tos. Dio? guarde a V. S. muchos años< 
Madrid,. 3 de Junio de 1929.—ELDi-, 
rector general, P-. D., el Jefe del 
gomado. Domingo Paramés*
Beñór Ordenador de Pagos por ohlfo1 

gaciones de este Ministerio,

En cumpítoíexito de lo pre\ mido, 
en el a f aiiaát SA-dn la. Real oncfeiF 
númerb fecha 2 de Septiembre, 
último, se anuncia una vacante que 
en la actualidad existe en la Direc
ción general, de Obras públicas, que 
ha de cubrirse entre Ingenieros sób-j 
alternos del Cuerpo de Caminos, Ga-, 
nales y Puertos al servicio directo o" 
indirecto, del Estado, a fin de que losó 
que aspiren a ella puedan solicitarla 
en la forma prevista m dicha Real 0X3 
den dentro del plazo de ocho días, qpx& 
empezará a gonlarse desda el día sj-; 
guíente de la inserción daí presenté'! 
anuncio m Ja Gausta m  Madrid. 1 

Madrid, 6 de Junio de 1929.—El Di- ' 
rector general, P. D s el Jefe del Kgeg 
goeiado, Domingo Parairés.  ̂ .■ < 
Señor Ordenador de Pagos por th lk  

gaciones ^  este Ministerio.

CIR C U IT O  N A C IO N A L  D E  
F IR M E S E S P E C IA L E S

Yisto ei resultado obtenido en eb 
concurso de las obras 4o pavim ntag 
ción con firme especial aáóqumaao Qñ\ 
la travesía por Badén 4e la 
de Madrid a Oádrz, hüómelros 2J5, IA 
a 296,013, provincia de Jaén, ,

El Comité ejecutivo ha tenido a bifiAj 
adjudicar definitivamente el semci,^
a D. Miguel T>m friona, vecino- 
Atarfe, provincia do Granada, doml-si 
ciliado en Atarte, piwtncia de Granan] 
da. calle de San Miguel,, número 4, <p4j 
m compromete? a ejecutarlo eon W4i 
jeción al proyecto y pñego de con«-q 
cienes particulares y económicas 
esl/s concurso, en el plazo de seis me
ses. por la cantidad de 209.500 pese-: 
las, siendo el presupuesto de contrata 
de 246,343,93 pesetas, teniendo el ad-: 
j ud i caí ario que otorgar la correspondí 
dmní.e -serdüira de contraía ante ej 
FoterOo oue signe e’ Decano del Go-: 
6 o'* NctarioJ fie Madrid, dentro del 
p  dr‘ rn mes, a contar de la f-echa 
í 1 í Mica ción en ña G.agbta de. 5̂



1480  10 Junio 1929 Gaceta de Madrid.-Num.1 6 1

Lo que comunico a V. S. para, su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1929— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario  D. Miguel 

Díaz Arjona, vecino de A tarle (Granada). _ ; .;r .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Ins tru ido  expediente de devolución de las fianzas consti tuidas p a ra  g a ran t iz a r  la gestión de D- B e rn a rdo López Durán , D. F e rnando1 Díaz A guirre ,  D. Luis M artínez Pcñín, D. Pascual Romero Oviedo, D. Jo sé  
Vallina Villaverde, D. Modesto Díaz López. D. Anselmo Díaz, D. José  María  Alvarez M arina, D. B a l ta sa r  Díaz Ale la Fuente ,  D. José  M aría  González López, D. Valentín Fernández Santa Eulalia, D. Nicasio Díaz L lana, D. Domingo Alonso Pericia y don ‘G erardo  P u e r ta s  Roa, como Agentes encargados de las oficinas de in fo rm ación y despacho de pasa jes  de em ig ran tes  establecidas en Pon te vedra, Morana, Bembibre, Escaipizo, Cangas de Onís, San M artín  do Oseos, Salas, Infiesto, La Bañeza, Bel- monte, Boal Salas, L ugo  y Santiago, que dejan de funcionar ,  y en v ir tu d  de lo prevenido en el art icu lo  73 del Reglam ento de E m igrac ión  vigente,Esta  Dirección genera l  h a  acordado acceder provis iona lm ente  a la devolución solicitada, publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p a
r a  que en el plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan r e clamar contra la devolución de las ex
p resad as  fianzas quienes a ello se crean con derecho.Madrid, 31 de Mayo dé 1929.—El D irec to r  general, P. I.» L. Víctor P a 
r e  t,  ̂ •' ¿ , ..

Ins tru ido  expediente de devolución* 
de las fianzas constituidas p a ra  gay 
ran t iza r  la gestión do D. José Rapo-so, D, Manuel Vázquez, D. Manuel del Río, D. Luis  González y  González, don Jacinto Abeytua, D. Casiano Quíntela 
Franco, D- José’ A. Carneiro, D. Ramón Cantil Palacios, D. Reinaldo González, D. Manuel. Queiruga, D. Antonio 
Abella, D. Luis Fernández y D. F e r nando'Suárez, como agentes encarga
dos de las Oficinas de información *de 
emigrantes establecidas en P iedraf i-  
Lá« Vedrá, Outes, Valdarias, Logroño, 
dea, «Teo, Mondoñedo, Rubián,. Puerto

del Son, Cacábelós, Fueniesauco y Oviedo, que dejan de funcionar, y en 
v ir tud  de lo prevenido en el ar t ícu lo 73 del Reglamento de Emigración 
vigente,Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , p ara  que en 
el plazo de dos meses; a ‘ contar do la publicación, puedan reclam ar contra  
la devolución de las expresadas fianzas, quienes a ello se* crean con derecho.

Madrid, 3 de Junio  de 192-9 — El Director general, P. L, L. Víctor Paret.

Instruido expediente de devolución de las fianzas constituidas para  ga
rantizar ' la gestión de los señores 
D. Marcial Oliveros López, D. Rafael 
Portas, D. José Galo Sambacl, D. Ja im e Rigo Verger, D. José Castro Bouzón, D. Francisco Lorenzo, T>. Rodrigo Cas
tro Mosquera, D. José Agrá Barral, D. Manuel Rodríguez, D. Demetrio Fernández, D. .Joaquín Vi 1a, y D. F r a n 
cisco Fernández Fernández, c o r n o  Agentes encargados de las Oficinas de información establecidas en Navia, Ban Fe liú  de Guixols, Mugiat Palm a fe Mallorca, La  Estrada, Cerdedo, Ri- 
sadumia, Palmóiy Entrimo, Bande, 
Maceda y  Piedras Blancas, que dejan 
fe funcionar, y en v ir tud  de lo p re 
venido en e !  artículo 73 del Reglar e  nt o de Emigración vigente,

Esta  Dirección general ha: acordado 
icceder provisionalm ente a la devolución solicitada, publicando1 el acuerdo 
R l la G a c e t a  d e  Ma d r i d , p ara  que en d plazo ’de dos meses, a¡ contar  de* la 
jublicación^ puedan reclam ar contra 
a devolución de las expresadas fian- 
¡ás, quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 6 de Junio de 1929. El Director general, P. I., Francisco Gal i ay.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE A G R I
CULTURA

PERSONAL .
Visto el expediente  p rom ovido  p o r  D. P r im o  P o y a to s  Pagó, I n s p e c to r  de H igiene y Sanidad  P e c u a 

r ia s  con des tino  en la p ro v in c ia l  de 
B a lea re s ,  so l ic i tando  u n  m es de. l i cencia p o r  en fe rm edad ,  que . justi
fica con cer t i f icac ión  fa c u l ta t iv a  b as tan te , ,  que aco m p a ñ a ;  y

Visto .el in fo rm e  favo rab le  eani-

Udo por i a In specc ión  g enera l  de'l 
Cuerpo de In sp ec to re s  de Higiene, y Sanidad  pecuarias , .
• S. M. el Rey (q.« D. g .),  de con-* 
fon.morid con lo d isp u es to  en los  a r t íc u lo s  32, 33 y 3 6  del R e g í  a m e n - i  
to de 7 de S ep tiem bre  de 1918 y¡ Reaí o rd e n  de 12 de D iciem bre dó 1921, h a  ten ido  a bien conceder a l  
re fe r ido  fu n c ion a r io  un, mes de li
cencia  por  enferm edad , con sueldo! en íe ip ;  debiendo quedar, cub ie r to  <‘l 
serv icio  de la  c i tada  Inspecc ión  eií la fo rm a  que d e e t rm in a  el a r t i c u ló  
3 la» del v igen te  Reglam ento  de E p i 
zootias .

Lo q&e de o rden  de‘1 s e ñ o r  Mi-i 
n is i i’o com unico a V. S. paga su  co -  nocim loiito  y dem ás  efec tos .  Di o si guai*de a V. S. m uchos  años . Ma-» dr id, 5 de Ju n io  de 1929.— El Di-i 
r.i c.tor genera l ,  A ndrés  G arr ido .  
Señor O rd en ad o r  de P a g o s  p o r  culi*

gaclones de es te  M in is ter io .

Encontrándose vacante el cargo dé 
Ingeniero Agrónomo, agregado a la* 
Em bajada de España en Londres, 

Esta Dirección general ha  acordada 
ponerlo en conocimiento del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, p a ra  quei 
form ulen su petición los que a sp irea  
a desempeñarlo.Lois solicitantes pertenecerán al  
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos eni 
servicio activo.El cargo está dotado con 12.000 pe-* 
setas anuales p a ra  gastos de repre-* 
sentación, siendo esta dotación inde
pendiente del ?ueldo que deba pcrci-* 
b ir  el Ingeniero nombrado, con arre-* 
glo a su categoría en dicho Cuerpo* 

Las instancias, a las que se acom
pañarán  los documentos justificativo9 
de los distintos méritos que cada as-* 
p iran te  pueda alegar, se presentarán! 
en el Registro general del Ministerio» 
de Economía Nacional, dirigidas a i  
Director general de Agricultura, en el 
plazo de veinte días, incluidos los fes
tivos, a contar del siguiente al de la) 
publicación de este anuncio en la Ga-* 
c e t a  d e  Ma d r i d . ?

Los aspirantes que hubieran  toma-* 
do parte  en concursos an teriores  
anunciados por esta Dirección gene
ra l  y no hayan re t i rado  la documen-* 
tación entonces presentada, si toma-* 
sen parte  en el actual concurso harán! 
mención en su instancia de haber lle
nado tal requisito, y  quedarán rcle«« 
vados de la presentación de aquélla.

Madrid, 7 de Junio  de 1929.—E |  
D irector general, Andrés Garrido. ó


